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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO HIMER

Jacobo Hunter. Q 1 MAR 2017

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de
Febrero de 2017 el Convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado entre la Municipalidad Distrital Jacobo
Hunter y la Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A., y;

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, ante la urgente necesidad de contar con los servicios de Agua Potable
y Desagüe, el Sector 1 Zona 1 del P.T. Pampas del Cusco del Distrito Jacobo Hunter donde la Municipalidad
Distrital Jacobo Hunter viene ejecutando la elaboración del proyecto "Ampliación del Servicio de Agua Potable y
Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del Cusco, Distrito de Jacobo Hunter -
Arequipa - Arequipa", con Código SNIP 373386. Siendo una necesidad básica el servicio de agua potable y
alcantarillado para la población de este sector por intermedio del Alcalde, la Municipalidad solicita efectuar un
Convenio con SEDAPAR S.A. para la ejecución conjunta de la Obra "Ampliación del Servicio de Agua Potable y
Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del Cusco, Distrito de Jacobo Hunter -
Arequipa - Arequipa" en el Distrito de Jacobo Hunter;

Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Empresa de Servicio de
Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A. han suscrito un Convenio de Cooperación Interinstitucional, que
tiene como objeto establecer los mecanismos técnicos, administrativos y legales correspondientes para ejecutar
el proyecto "Ampliación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional
Pampa del Cusco, Distrito Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa;

Que, según el artículo 9° inciso 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972 son atribuciones del Concejo Municipal: "Aprobar la celebración de convenios de cooperación
nacional e internacional y convenios interinstitucionales";

Que, según el articulo 77°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a través
de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva

pypompetencia, de naturaleza obligatoria para las partes";
Por las consideraciones, antes expuestas el Pleno del Concejo Municipal en

esión Extraordinaria realizada el día 28 de Febrero de 2017, aprobó por Mayoría el siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- RATIFICAR la suscripción del Convenio de Cooperación

Interinstitucional celebrado entre la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter y la Empresa de Servicio de Agua
Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A. SEDAPAR S.A., conforme a los términos y estipulaciones fijadas en
los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Artículo 2°- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano las acciones técnico administrativas para el cumplimiento de la presente Resolución de
Alcaldía.

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase.

TORANZO CONCHA
ECRETARIO GENERAL

EÑAMARROQUIN
ALGAtÜE

Av. Vina del Mar N° 200 - Hunter - Arequipa Teléfono: 441163 - Fax: 441165
E-mail: mdjh@munihunter.gob.pe -Web: http://www.munihunter.gob.pe
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO HUNTER Y LA EMPRESA
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA -

SEDAPAR S.A.

Convenio N° O el-2017

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que

NCIAY^Ü LA EPS SEDAPAR S.A., con Registro Único de Contribuyente N° 20100211034, con

omicilio en calle Virgen del Pilar N° 1701, distrito, provincia y departamento de Arequipa,

debidamente representada por su Gerente General CPC. Alejandro Mejía Ortiz,

dentificado con DNI. N° 29234211, según Poderes inscritos en el Asiento C00185 de la

ida Electrónica N° 11006593, del Registro de Personas Jurídicas de Arequipa, a quien

delante se le denominara "SEDAPAR S.A.".

* LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JACOBO HUNTER, con Rúe N° 20168918942,

con domicilio legal en Av. Viña del Mar N° 200, Distrito de Jacobo Hunter, Provincia y

Departamento de Arequipa, debidamente representada por el Lie. Simón Balbuena

Marroquín, identificado con D.N.I. 29598736, Alcalde de la Municipalidad Distrital de

Jacobo Hunter, según Credencial otorgada por et Jurado Nacional de Elecciones, Jurado

Electoral Especial de Arequipa, a quien en adelante se denominará "LA

UNICIPALIDAD"

* El Convenio de Cooperación Interinstitucional se celebra bajo los términos y condiciones

siguientes:

CLAUSULA PRIMERA DE LAS PARTES

/
LA MUNICIPALIDAD, es una Institución de derecho público con autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su

administración económica y financiera pliego presupuesta!.
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El Artículo X del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972,

recisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales promueve el desarrollo, local, en

coordinación y asociación con los niveles de Gobierno Regional y Nacional, con el objeto

de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su

población. En este sentido, en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen entre

otras, la función específica compartida de administrar y reglamentar, directamente o por

concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza pública y

tratamiento de residuos sólidos cuando esté en capacidad de hacerlo.

SEDAPAR S.A. es una empresa pública de derecho privado, constituida como Sociedad

Anónima, cuyo objeto social es la prestación de servicios de saneamiento, de la Región
•N.

Arequipa, en los lugares en donde ejerce jurisdicción, es decir, la aplicación de
tP*V
tecnologías, métodos y procedimientos universalmente aceptados para la prestación

ó;-negular de servicios de agua potable y alcantarillado, sanitario y pluvial, y disposición

sanitaria de excretas, tanto en el ámbito urbano como rural, conforme a la Ley General de

Servicios de Saneamiento N° 26338, el texto Único Ordenado del reglamento de la Ley

General de Servicios de Saneamiento D.S. N° 023-2005-VIVIENDA , su estatuto, así como

Resoluciones y Directivas emitidas para la SUNASS.

CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES

Que, ante la urgente necesidad de contar con los servicios de Agua Potable y Desagüe, el

Sector 1 Zona 1 del P.T. Pampas del Cusco del Distrito de Jacobo Hunter donde la

Municipalidad Distrital Jacobo Hunter viene ejecutando la elaboración del proyecto

"Ampliación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo

onal Pampa del Cusco, Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa", con

Código SNIP 373386.

una necesidad básica el servicio de agua potable y alcantarillado para la población

de este Sector por intermedio del Alcalde, la Municipalidad solicita efectuar un Convenio

con SEDAPAR S.A. para la ejecución conjunta de la Obra "Ampliación del Servicio de Agua

Potable y Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del Cusco,

Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa" en el Distrito de Jacobo Hunter.
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LAUSULA TERCERA BASE LEGAL

• Ley N° 27972, Ley orgánica de municipalidades, su reglamento y modificaciones.

• Ley N° 26338, ley general dei servicio de saneamiento, su reglamento y

modificaciones.

• Ley 28411, Ley General del Sistema nacional de Presupuesto y sus

modificaciones.

• Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de

Saneamiento

• Normas del Código Civil.

CLAUSULA CUARTA OBJETO

Es objeto del presente Convenio establecer los mecanismos técnicos, administrativos y
./

legales correspondientes para ejecutar el proyecto "Ampliación del Servicio de Agua

Potable y Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del Cusco,

Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa".

CLAUSULA QUINTA OBLIGACIONES DE LAS PARTES

DE LA MUNICIPALIDAD

• Elaborar y aprobar, luego de la opinión favorable del Expediente Técnico y demás

documentación administrativa pertinente de (a obra "Ampliación del Servicio de

Agua Potable y Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa

del Cusco, Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa".

• Entregar el Expediente aprobado del proyecto "Ampliación del Servicio de Agua

Potable y Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del

Cusco, Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa"

SEDAPAR S.A.
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Realizar las gestiones administrativas necesarias para el cambio de Unidad

Ejecutora, dentro del marco legal vigente que proyecto el Sistema de Inversión

Publico SNIP.

Ejecutar la obra "Ampliación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del

Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del Cusco, Distrito de Jacobo

Hunter - Arequipa - Arequipa", que cuenta con Código SNIP 373386, asumiendo

la respectiva supervisión de esta obra.

Convocar a Proceso de Selección y suscribir el Contrato correspondiente para

seleccionar a! Contratista que ejecutará el proyecto "Ampliación del Servicio de

Agua Potable y Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa

del Cusco, Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa", de acuerdo al

Expediente Técnico aprobado por SEDAPAR S.A.

Liquidar la obra del proyecto "Ampliación del Servicio de Agua Potable y

Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del Cusco,

Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa".

Operar y mantener el proyecto "Ampliación del Servicio de Agua Potable y

Alcantarillado del Sector 1, Zona 1, del Pueblo Tradicional Pampa del Cusco,

Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa - Arequipa".

CLAUSULA SEXTA VIGENCIA

vigencia del presente Convenio se inicia desde el día siguiente de su suscripción hasta

cumpla su fin el presente Convenio.

CLAUSULA SÉPTIMA DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

Para los efectos que se deriven del presente Convenio, las Instituciones que lo suscriben

fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria del presente Convenio.

En caso de variación de domicilio, deberá ser oportunamente comunicados mediante carta

notarial.
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oda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente

realizada, si es dirigida a los domicilios consignados en la parte introductoria del presente

Convenio.

CLAUSULA OCTAVA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las Cláusulas

que norman el presente convenio y se comprometan a respetarlas de acuerdo a la

normas de la buena fe y común intención, señalando que no media vicio o error que

pudiera invalidar el mismo.

En caso de producirse alguna controversia o reclamo entre las partes, estas acuerdan, en

¡ primera instancia, poner sus mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa

teniendo en cuenta los principios que inspiran el presente convenio.

CLAUSULA NOVENA JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE

s partes señalan de manera expresa que renuncian al fuero de sus domicilios y se

Cometen a las leyes y disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Se suscribe el presente convenio, en señal de conformidad de su contenido en tres

ejemplares de igual valor y tenor, a los 43- días del mes de feo^^c. del año dos

mil diecisiete.

UENA MARROQUIN

CIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO HUNTER

IDRO EDUARDO
IRENTE GENERAL
SEDAPAR S.A.

c.c.: Ger. Gral, Ger.As.Leg., Ger. Recur.; Ger. Proy. Des. Tec.; Dpto.Estudios; Opto. Superv. y Obras; OPI, Ger. Operac.
Ger.Produc. yTratam , Arch.
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